
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral - Tolima 

»,t 	n ch 2022 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No.  17‘  
Feriado. 	 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Ejecutivo hipotecario. 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Víctor Hugo Ramos Camacho 
Rad. 73168-31-03-001-2016-00009-00 

Conforme a lo dispuesto en auto del 23 de marzo de 2022, en escrito del 20 
de mayo de 2022, el apoderado judicial de la entidad demandante presentó 
avalúo del predio objeto del litigio, por la suma de $897.344. 

Por su parte, el numeral 2 del artículo 444, respecto de los avalúos dispone: 

"ARTÍCULO 444. AVALÚO Y PAGO CON PRODUCTOS. 

( • .) 

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se 
correrá traslado por diez (10) días mediante auto, para que los 
interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren 
aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez 
resolverá, previo traslado de este por tres (3) días." 

En consideración, el Juzgado Civil del Circuito de Chaparral - Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO. Córrase traslado a la parte demandada, por el término de diez 
(10) días, del avalúo presentado por el extremo demandante. 

SEGUNDO. Por secretaría póngase en conocimiento esta determinación al 
demandado, adjuntando copia del documento referido con anterioridad. 

NOTIMUESE 	r- 

\ 	 c  

DALMAR RAFAEL CAZES DURA 
JUEZ 
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